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ESCRITURA N* 

2020] 17 | 01 | 081 | Po0s45 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 

PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL, 
  

MARÍA JOSE ZÚÑIGA CASTRO, 

PETER KLAUS GRAETZER DELGADO y 
MARCELA PAOLA CASTILLO RODRIGUEZ 

A FAVOR DE: 
  

KLAUS NICOLAS GRAETZER PEÑAF 

  

BOUTIQUE FLOWER'S S.A. 

CUANTIA: US $ 50.500,00 4 
DI 3 COPIAS Í 

Ea i 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital   

4e Enero del dos mil 

  

ve la República del Ecuador; hoy treinta y uno (3 

veinte, ante 1í, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO 

  

'ERO DEI. CANTON QUITO, con acción de porsonal| 
| 

OCTOGÉSIMO PRIM 
número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince-I1, del Consejo de la 

    Judicatura, comparecen; por una parte, en calidaú de CEDENTES, los 

cónyuges PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL y MARÍA JOSÉ|
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

ZÚÑIGA CASTRO, casados entre sí, por sus propios y personales 
derechos, con domicilio en calle Varon Von Humboldt y Noboa 
Caamaño, de esta ciudad de Quito, teléfono: cero nueve ocho siete cero 
uno uno tres cinco cero (0987011350), correo electrónico: 
pigraetzerOgmail.com; los cónyuges PETER KLAUS GRAETZER 
DELGADO con domicilio en la Avenida Leopoldo Carrera y Avenida del 
Bombero, Urbanización Olimpus casa 43, De la ciudad de Guayaquil, 
Provincia del Guayas, teléfono: cero nueve nueve tres siete siete siete 
siete seis siete (0993777767) corrco electrónico: 
pgraetzerdO hotmail.com y MARCELA PAOLA CASTILLO RODRIGUEZ, 

  

casados entre sí, por sus propios y personales derechos, con domic 
en calle Gonzáles Suárez y Jacinto Bejarano 41000, de esta ciudad de 
Quito, teléfono: cero uno cero dos cero cuatro cinco nueve cuatro cinco 
(0102045945), correo electrónico: mpcastilloroGhotmail.com; 
casados entro sí, y por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor 
KLAUS NICOLAS GRAETZER PEÑAFIEL, de estado civil casado, por sus 
propios y personales derechos y en calidad de Gerente General y 

  

representante legal de la compañía BOUTIQUE FLOWER'S S.A., con 
domicilio en la Avenida González Suárez N32-90 y Jacinto Bejarano, de 
Esta ciudad de Quito, teléfono cero mueve ocho siete cinco seis ocho 
mueve seis cero (0987568960), correo — electrónico 
contabilidadQecungarden.com.ec.= Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y obligarso, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes 
de conocerles doy fe, y, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 
ciudadanía y papeletas de votación, las mismas que en copias 
certificadas se agregan; y, dando cumplimiento a la Resolución 
doscientos dieciséis guion dos mil diecisiete (216-2017) del Consejo
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de a Juicatura se agrega al presente escritura públicas clio 
Electrónicos. de Datos de Identidad Ciudadana del Réfistro ¡Ci 

Identificación y Cedulación. Advertidos los comparecientes por mí el ps 

delos efectos y resultados de esta escritura, así como examinados queTeron 
en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento desta 

escritura,sin concción, amenazas, temor reverencia, promesa o seducción, 
me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: cseñon 
NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo síryase 
incorporar una cesión de participaciones a tenor de las siguientes cláusulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte: UNO), los 
cónyuges PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL y MARÍA JOSÉ ZÚÑIGA 

CASTRO, casados entre sí, por sus propios y personales derechos; y, DOS) les 
cónyuges PETER KLAUS GRAETZER DELGADO y MARCELA PAOLA 
CASTILLO RODRIGUEZ, casados entre sí, por sus propios y personales 

derechos, En calidad de CEDENTES; y por otra, UNO) el señor KLAUS 

NICOLAS GRAETZER PEÑAFIEL, mayor de edad, de nacionaliddd 

  

ecuatoriana, domiciliado enla cudad de Quito casado; y, DOS) La compas 
BOUTIQUE FLOWER'S S.A, debidamente representada por su Gerénte 
General, el señor Klaus Nicolás Gractzer Peñafiel, conforme consta ¡del 
nombramiento que se adjunta como habilitante. en calidad | de 
CESIONARIOS.- SEGUNDA  ANTECEDENTES.- a) La compañía 
ECUAGARDEN CIA. LTDA., fue constituida: mediante escritura. pública 
celebrada el diecisiete de enero de dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de Pedro Moncayo el cuatro de febrero de 
dos mil cinco; b) El Registro Único de Contribuyentes de la compañía 
ECUAGARDEN CÍA. LEDA. es el uno siete nueve uno nueve ocho cinco dos 
ocho uno cero cero uno (1791985281001); e) Con fecha veintisiete de (27)
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'NoTARÍa OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dr. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

de febrero del año 2008 ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito se otorga la escritura pública de 

Rotorma de Estatutos y Aumento de Capital de la Compañra Ecuagarden Cia. 

Ltda. e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo el 03 de 

octubre del año 2008 d) Los cónyuges PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL y 

MARÍA JOSÉ ZÚÑIGA CASTRO, son propietarios de CUARENTA Y NUEVE MIL. 
QUINIENTAS participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE   

AMÉRICA cada una, de la compañía ECUAGARDEN CIA. LTDA. €) Los cónyuges 
PETER KLAUS GRAETZER DELGADO y MARCELA PAOLA CASTILLO 
RODRIGUEZ son propietario de MIL participaciones de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de la compañía ECUAGARDEN CÍA. 

  

le enero de dos mil veinte,   LDA,; N) Mediante Junta Universal de Socios de diez 
segun consta del acta que se agrega como habilitante, la toralidad del capital 
social de la compañía, por unanimidad, autoriza al señor PETER JOSEPH 
GRAETZER PEÑAFIEL, la cesión de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS 

participaciones de UN DÓLAR DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 
a favor del señor KLAUS NICOLAS GRAETZER PEÑAFIEL, y, autoriza al señor 
PETER KLAUS GRAETZER DELGADO, la cesión de MIL parucipaciones de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a favor dela compañía 

IÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

  

BOUTIQUE FLOWER'S $.4.- TERCERA: Ct 

estos antecedentes, los cónyuges PETER JOSEPH GRAFTZER PEÑAFIEL y 

MARÍA JOSÉ ZÚÑIGA CASTRO, ceden CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTAS participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DF 

  

AMÉRICA cada una, de la compañía ECUAGARDEN CIA. LTDA., a favor del 
señor KLAUS NICOLAS GRAETZER PEÑAFIEL, y, los cónyuges PETER KLAUS 

GRAETZER DELGADO y MARCELA PAOLA CASTILLO RODRIGUEZ, ceden 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   MIL participaciones de UN DÓLAR DE 

cada una, de la compañía ECUAGARDEN CIA. LTDA., a favor de la
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compañía BOUTIQUE FLOWER'S 5.A..- CUARTA: PRECIO Y e 
PACO. PEO pcia parara ES prada ) 
cónyuges PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL y maría psi 

ZÚÑIGA CASTRO, es de CUATRO 77/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 4,77), cada una, lo cual totaliza la suma 
de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO 06/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 236.345,06); y, el precio pactado para la cesión de las 
participaciones de los cónyuges PETER KLAUS GRAETZER DELGADO 
y MARCELA PAOLA CASTILLO RODRIGUEZ, es de CUATRO 77/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 4,77), cada 

una, lo cual totaliza la suma de CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO 65/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 4.774,65); que LOS CEDENTES declaran haberlos recibido en 
dinero efectivo y en moneda de curso legal sin que tengan ningún 

reclamo que formular en este aspecto al l momento, nl en el futuro. [| 
QUINTA: LICITUD DE FONDOS.- Los CESIONARIOS declaran que los| 

A O | 
participaciones, tienen un origen lícito y no provienen de ninguna 
actividad ifícita o relacionada con el cultivo, fabricación arsáporte de| 

REL FOREST promengen dación 
'anciamiento de Delitos,    relacionadas con el Lavado de Activos o Pi 4 

entre otras prácticas ilícitas en general. SEXTA: SANEAMIENTO.- Los| 

CEDEN 

  

ES se comprometer expresamente a: UNO) Responder del| 
sancamiento por. evicción que por cualquier causa pueda devenir en| 
contra de los CESIONARIOS; DOS) Responder por los vicios| 

sedhibitorios que puedan afectar a las participaciones que ahora se 
transiscren, TRES) En general se obligan a cumplir todas las
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QurTO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

disposiciones legales que regulan este tipo de contratos, así como a 
  actuar de buena fe en el pleno cumplimiento del mismo. SÉPTIMA: 

GASTOS.- Todos los gastos que demanden la celebración e inscripción 
de la presente escritura de cesión de participaciones serán de cuenta 
de la compañía BOUTIQUE FLOWER'S S.A. OCTAVA: DOCUMENTO 
HABILITANTE.- Como documento habilitante se adjunta el Acta de 
Junta Universal de Socios de la compañía ECUAGARDEN CIA. LTDA. de 
fecha diez de enero de dos mil veinte, debidamente suscrita por la 

- NOVENA: LEGISLACIÓN 

APLICABLE - CONTROVERSIAS.- (2) En todo lo no previsto en el 

  

  totalidad del capital social de la Compa 

presente contrato, serán de aplicación las disposiciones del Código 
Civil Ecuatoriano y demás normas pertinentes; (b) Toda controversia 
o diferencia derivada de este contrato las partes las someterán a la 
jurisdicción de los Jueces Cíviles de la ciudad de Quito, y al trámite 
establecido en la Ley vigente. DÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Los 

comparecientes autorizan a la abogada Robsana Cevallos Durán, para 
que además de ejecutar todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de cste instrumento, e inscriba la presente 
escritura en el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo. Usted 
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 
junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 
elevada a escritura pública con todo el valor legal y que las 
comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta gue 
está firmada por la Abogada Robsana Cevallos Durán, afillado al Foro 
de Abogados del Consejo de la Judicatura, ba» cl número diecisiete 
guion dos mil diecisiete guion ochocientos setenta y uno).- Para la 
celebración de esta escritura se observaron los preceptos y requisitos
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NOTARÍA OCTOOÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO! 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO. 

previstos en la Ley Notarial, y, leída que les fue a los con 
por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en un 
quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO 

41 CUANTO DOY Fl 
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PÉTER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL 

Ec.no /Hobil Ó5S 

  

      

con 1158B193 

  

SNS 
MARÍA JOSÉ ZÚÑICA CASTRO 

PETER KLAUS GRAETZER DELGADO 

KLAUS NICOLAS GRAÉTZER PEÑAFIEL 
CC. Ne [7Ipó52461
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR    

Número único de identificación: 170865865 

  

Nombres del ciudadano GRA£TZER PEÑAFIEL PETER JOSEPH 

Condición del cedula. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento. 26 DF OCTUBRE DE 1982 

  

:CUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO. 

  

Cónyuge: ZUÑIGA CASTRO MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: GRAETZER PETER KLAUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL ANA MARIA FERNANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irina cuida ta feta 31 DE ENERO DE 2020 

  lo cariicado 204-200-29100 

e E 
rete Gorra dl gi Con, oracion y Caución 

         



   



sa ECOS DELECNADOS 
     

    poseo a na pe | 

Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE 
  

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1986 

  

Nacionalidad: CHILENA. 

Sexo: MUJER: 

  

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMIPORLALEY 

Estado Civil: CASADO 
Cónyugo: GRAETZER PEÑAFIEL PETER JOSEPH 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Regístra 

Naclonalidad: No Registra 
Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Regístra 
Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

torta cecac act 3 DE FEBRERO DE 2020 

cercado: 200208-20025 

A 
200-25-8052s reto Gorra sl gi aa, rt y Catalacón 
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o PEPA DELECUADOR 
      

   

  

Número único de identificación: 0904890449 

Nombros del ciudadano: GRAETZER DELGADO PETER KLAUS | 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1954 

  

A 
A Nacionalidad: ECUATORIANA 

AT mam 
YE "Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: CASTILLO RODRIGUEZ MARCELA PAOLA 
Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 2004 
Nombres del padre: GRAETZER PETER 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: DELGADO MACIAS MARIANA MARTINA DE LA M 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2010 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

toormió toda atar: DE ENERO DE 2020 
Ent, JOSE ANTONO CEDEÑO ARMAS - PCHINCAAQUITONT 8 - PANCHA «QUITO 
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REPÚBLICA DEL E muñy REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

  
201-292 

   

   

          

Número único de identificación: 0102045945 = 

Nombres de! cludadano: CASTILLO RODRIGUEZ MARCELA PAOLA | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Focha do nacimiento: 30 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: GRAETZER DELGADO PETER KLAUS 

Fecha do Matrimonlo: 9 DE OCTUBRE DE 2004 

Nombres del padro: CASTILLO CARLOS HERNAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ NORMA MARCELA 

Nacional 

  

': ECUATORIANA 

Fecha de expadición: 19 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Intermación corno tarea: 1305 ENERO DS 20%0 
Error JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS -PICAINCILAQUITONT 81 -PICHINCIA-GUITO 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR e El 
IAE occ og mine tos 

     Número único de Idertiicación: 1710582459 

Nombres del ciudadano: CRAFIZER PEÑAFIEL KI AUS NICOLAS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 18 DE -:10 DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

l Sexo: HOMBRE 

DIE es 
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: VANEGAS GONZALEZ PAOLA ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: GRAETZER DELGADO PETER KLAUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros do la madre: PEÑAFIEL SALGADO ANA MARIA FERNANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infra ata Lec 31 DE ENERO DE 2020 
Eno JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS -PACHINCIAQUTONTO! -PICHINCHA- QUITO 

  O dt 
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Pormedi da presente, nos 0s grs maricas que en vitud del asueto on la Junta Gontral 
Estacrdinaña y Universal de Accionistas ca comganía BOUTIQUE FLOWERS 5.4, deJecha 12 

de oca del 20: 3, raÑowió nombrar Utud, Gerente General y por lso Representante Legal 
e 3 Compañia, po el periodo de ¿És ico, domos 1s abia y tocutados quo lecent=on 

de Loy y us Estango Sol, sn DES sra US. ejer la Presentación Lega de    

            

Compañia. Y — Ea 

acomplia YSSA lu conta macro extra pisco cbr 
10 de Jai de 10, ¿a Nao Dic Cuero del Cara Custo, Or Alonso re Zeta e 

A A 
presente nombramiento tendrá una duración de dos años. 

o pei 
implmiero ay Sepuento an la Ley de Compañías, y este sirva para legimar us personería. 

EZ | 
oe Gruta 
a l 
o e CI 

ROWERSSA. E 

Quito, 12 de octubre del 2018. A 

Patata



  

   REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, 
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN: 

  

  

  

  

  

2__DAJOS ADICIONALES: 
[SARA IO | 

CUAQUIEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACACÓN ALTEGO DE UA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SocenaDes E 

  

  

ono mue ee N 

CLASECONTRIUYENE: ornos SALIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 
| SALCACIONAERTESANAL: .. Moneo. eS ! 

| carr pt aaa 

| cmo amis mue 

      

A Pa 

A ica 

  
  

  

  Cepo: RIMRUCZONSOO1zAAZSS 
Fecha: 2005/2019 172530 PM     
  Pie



    

REGISTRA 
MERCANTI 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
   

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

¡SE REPERTONS, Tf EZ 
a —Á 

[TS EN 

  

  

     

  

  

  

  

  
  

2,_DAJOS ADICIONALES: [cons RM A54O DEL 77/08/3997 NOT-14 DA OS/06/1597- 161   

  

PR OO ROA E E a | 
[ELQUI ENMENDADURA, ATENACIÓN O MODIACAGÓN ALTENIO DE TA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

LANORMATIVA VIGENTE. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES so SOCIEDADES r 
1 

a | 

  

AS reee 

y | 

CLASE CONTRIBUYENTE: nos CRUGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — | 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 1 ncvERo: e 

  

    
ENTE Ez q 
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De José 4 Cedeño 4. TEGO PAM DECANO 

  
Fecha: 2008/2019 1723530 PM     
  Paz



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

Eon LES CIS CAOS 

A o 
  

    
  

  

  

  

Código: IMRUCZ019001224255 
Fecha: 2008/2019 172530 PM     Pear



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ECUAGARDEN CIA. LTDA. 

10 DE ENERO DEL 2020 
   

Fan la ciudad de Quito, los 10 días del mes de enero del 2020 alas 16+100, en ls oficinas 
de la compañía ubicadas cn la calle Panamericana Note Kim 2 Y. y via al Cajas, Provincia 
Pichuncha, Cantón Pedro Moncayo, Parro Ugsha, se reúnen los siguentes Socios: 1) Klaus 
Nicolás Greer Peñafiel, por sus propios y personales derechos, titular de 49500 
pericipaciones de UN dólar (1,00 USD) cada wna y con derecho a 49500 votos; 2) Peter 
Joseph Gracie Peñafiel, miar de 49500 partipuetones de UN dólar (1,00 USD) cada 
una y con derecho 4 49500 votos; y, 3) Peter Klaus Giraerzer Delgado, tmular de 1000 
participaciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con derecho a 1000 votos. Los socios 
presemes, quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 
“ecuden constituirse en Junta Universal de Socios, de conformidad con lo que dispone el 
“An.238 de la Ley de Compañías Presde la Junta el señor Peter Joseph Oraizer PeñaÑc, 
sn calidad de Presidente de la compañía y, actúa como Secretario de la Junta el señor] 
Kms Nicolás Gractzor Peal, n su calidad de Gerente General de la compañía. Una vez) 
consttuda la Junta, el Presidente dispone que por Seerstaria se consiste la presencia del 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, con lo que sc completa cl quórum de 
ley Comprobada ln asistencia de los sactos que representan La totalidad del capital susi 
y pagado, se instala la presente Junta de Socios. A continuación, Presidencia dispone que 
dé lectura a los puntos del onden del día de la presente Jura, los cuales consisten: 
Cesión de participaciones de propiedad del señor Peter Joseph Gractzer Peñafic 
Zavor del señor Klaws Nicolás Graetzer Peñafiel; 2) Cesión de participaciones 
propiedad del señor Peter Klaus Gractzer Delgado a favor de la Compañía Bontig| 
Flowers $.A3 y, 3) Conocimiento del Cuadro de Integración Capital, después de 
cesiones. Los socios acepían el orden del día y se procedo a ruaro: 1) Cesión 
participaciones de propiedad del señor Peter Joseph Graetzer Peñafiel a favor 
señor Klaus Nicolás Graetzer Peñafiel. El señor Peter Joseph Graezes Peñafiel, 
“ln Junta que es su deseo ceder la totalidad de sus participaciones socials, es decir, 4 
paricipaciones de un dblar delos Estados Unidos de América cada una,  fasordersEñor 
Kiuus Nicolás Graetver Peñafiel. Luego del análisis comespondient la totalidad del capital 

   

  

   

  

los Estados Unidos de América cada una, del señor Peter Joseph Graetzer Peñafiel a favor 
del señor Klaus Nicolás Graczcr Peñafiel 2) Cesión de participaciones de pa del 

señor Peter Klaus Gractzer Delgado a favor de la Compañía Boutique Flower S.A. 
FA señor Peter Klaus Graetzer Delgado, informa ala Juna que es su deseo ceder lat 
de sus participaciones sociales, es dcir, 1000 participaciones de un dólar de los Fstados 
Unidos de América cada una, a favor de la Compañía Boutique Flowers S.A. Luego del 
análisis correspondiente la totalidad del capital social de la Compañía RESUELVE:



      
  

E 
Aprobar por unanimidad la cesión de paicipaciones indicada en dl ode) el 
utociza la Cesión de 1000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
cada una, del señor Peter Klaus Groetzer Delgado a fnvor de la Compañía Boutique 
Flower's S.A; 3) Conacimiento del Cuadro de Intesración de Capital, después de las 
cesiones: Una ve «probadas las cssiones de participaciones, el Presidente de la Junta pone 
a consideración de Jos socias, el muevo cuadro de integración de capital, mismo que 
quedaría conformado dla compañía dela siguiente forma: 
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¡uego' dell análisis correspondiente la totalidad ¿I capital social de la Compañía 
RESUELVE: Aprobar + unanimidad el nuevo cuadro de integración de capital. No 
habiendo otros asuntos que rata, el Presidente concede un receso para la redacción e 
impresión de la presente acta luego de lo cual se procede a la suscripción de la misma en 
señal de aprobación de la contenido en la misma. Se da por concluida la Junta alas 18130, 
concluye la presente Junta Universal de Socios de la compañía ECUAGARDEN CIA. 
LTDA por concluidos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió la 
presento Junta Unversal de Socios, el señor Presidente pide « Secretaría que so proceda a la 
redacción del ucta, para lo cual solicita que la Junta acuerdo un receso de tremía minutos, 
que se resuelve por unanimidad. Remstalada la Junta Universal de Socios, Secretaría da 
lectura de la presente acta, la misma que es aprobada cn forma unánime por los socios 
concurrentes y suscrita por el Presidente, Secretario y socios de la Compañía, or lo que 
concluye la presente Junta Universal de Socios. 

VD 

Pé Joseph Gractrer Peñafcl Klaus Nicolás Grictzcr Peñalicl 
Presidente de la Junta - SOCIO Secretario de la Junta = SOCIO 

   



NNOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QuITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

SEOTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO 
PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA 

POR: PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL, MARÍA JOSE ZÚÑIGA CASTRO, PETER KLAUS 
SRAETZER DELGADO y MARCELA PAOLA CASTILLO ROONIGUEZ A FAVOR DE- KLAUS 
NICOLAS GRAETZER PEÑAFIEL. E 

 



i E 2 
Factura: 002-002-000043807 20201701029000149 

NOTARIA MLS ROLANDO FALCON A 

   

  

  

  

  

  

       
     
       
  

  

        

                

  

NOAA IGESIMA NOVENA SEL CANTON UT 

  

  

  

  

       

  

  

   
  

  

            

    

 



  

  

        
  

 



  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 
pública de CoN 

  

*TTUCION 

  

LA COMPAÑÍA "ECUAGARDE! 

  

CIA. 11DA.", otorgada en esta Notaría, el 17 de enero 
del año 2005; DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE TA 
COMPAÑÍA INDICADA, celebrada en la Notaria Octogésima 
Primera del can 
OTORGADA POR: PETER JOSEPH GRAFTZAR PEÑA! 
JOSÉ ZÚÑICA CASTRO, PETER KLAUS GRAETZER 
MARCELA PAOLA CASTILLO RODRIGUEZ, A FAVOR 
NICOLAS GRAETZER BEÑAFIEL Y BOUTIQUE FLOMER'S S.A., en 
los términos constantes del referido instrumento 
público. 

  

ón Quito, el 31 de enero de 2020, 

    

Quita, a 07 de febrero del 2020, 

EL NOTARIO, 

    

  

NI MOLINA 
ÉÑO DELL CANTON QUITO



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pedro Moncayo 
      

Ñ 
  

“ZÓN: Con esta fecha queda mscnta la presente Escritura Publica, en el: 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES, Tomo 2- 
Repertorio No 019 Fojas: 019 Número, 019. 

En la que consta: CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el capital social de la 
Compañía “ECUAGARDEN CIA. LTDA/- Se archiva la segunda copia 
carlificada, por disposición de la Ley.- 

Tabacundo, 21 de Febrero de 2020 

  

PESADO POR Se Pol Poem Ju Greta 

   


